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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, para resolver. Sírvase proveer. 

Cali, 28 de febrero de 2022 
 

 
Nalyibe Lizeth Rodríguez Sua 

secretaria 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  365 

Cali, veintiocho (28) de febrero del año dos mil veintidós (2022).  

 Rad. 760013110010-2001-00707-00 
 

 

Se encuentra a Despacho el presente proceso de sucesión Jaime 

Humberto Montaño Rayo, con escrito del juzgado Segundo del 

Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Bogotá, en la cual 

informa que el proceso de extinción de dominio No. 2017-043-2 se 

encuentra en etapa probatoria y se encuentra recaudando 

documentación ordenada en auto interlocutorio No. 043 de 22 de 

junio de2021. 

 

Conforme lo anterior, se procederá a glosar para que obre y conste y 

se pondrá en conocimiento vía correo electrónico el escrito del 

Juzgado en mención a los emails de las partes que reposen en el 

expediente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

de Cali, 

 
RESUELVE: 
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PRIMERO. AGREGAR para que obre y conste el escrito allegado por 

el juzgado Segundo del Circuito Especializado de Extinción de 

Dominio de Bogotá. 

 

SEGUNDO: PONER en conocimiento de las partes del oficio que 

antecede y a los emails que reposen en el expediente. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
La Juez 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE 
ORALIDAD DE CALI 

 

En estado No.32 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 
Santiago de Cali 28 DE FEBRERODE 2022 
 

 
 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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